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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE AGOSTO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día uno de agosto de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de la Juntas de Gobierno Local de fecha 15 y 25 de julio de  2016, sin enmienda respecto al borrador de las mismas.

2º.- PRESIDENCIA.

UNICO.- 
El Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno Local del escrito del Presidente de la Diputación de Cuenca al Alcalde-Presidente sobre los Consorcios de Medio Ambiente y el Consorcio de Bomberos Cuenca 112. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

3.1.- CONTRATACIÓN.

3.1.1.- 

Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la contratación del suministro de gasóleo para calefacción de colegios y edificios municipales, incluidos los del Instituto Municipal de Deportes, “Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA)”, para la formalización del contrato, que deberá efectuarse no más tarde de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se reciba el presente requerimiento.
3.1.2.- 
Adjudicar la licitación convocada para la contratación del montaje, puesta en funcionamiento y explotación de un Recinto de Conciertos para la celebración de los conciertos incluidos en la programación de las Ferias y Fiestas San Julián 2016, a favor de la Entidad “Todoelshow, S.L.”, en la cantidad de 20.000,00 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 4.200,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 24.200,00 €. 
3.1.3.- 
Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de atención y promoción turística de Cuenca, a favor de la Entidad “Gestión de Servicios Azafatas y Telefonistas Ges, S.L.”, en la cantidad de 31.930,58 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 6.705,42 €, totalizándose el importe de adjudicación en 38.636,00 €. 
3.1.4.- 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente propuesta de resolución para su dictamen por el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha:
“Resolver el contrato administrativo de ejecución de las obras de “Terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2. en Cuenca”, en base al art. 223.d) del TRLCSP por demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista, coincidente en este caso con la causa de resolución del apartado h) puesto en relación con la cláusula 21ª del Pliego Económico-Administrativo -obligaciones del contratista-, apartado 2 que establece que “El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo”, y el apartado tercero de esta cláusula que señala que: “Si llegado el termino de cualquiera de los plazos o del final, el contratista hubiere incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento de Cuenca podrá optar indistintamente por la reso​lución del contrato o por la imposición de las penalidades estableci​das en el art.  212 TRLCSP.” con incautación de la fianza definitiva por la cantidad de 26.161,32 euros, todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 223, 224, 225 y concordantes del TRLCSP y  artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

SEGUNDO.- Elevar esta propuesta de resolución contractual por incumplimiento por parte del contratista al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Administraciones Públicas.

TERCERO.- De conformidad  con el artículo 42.5c de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo con que cuenta la Administración de tres meses desde el acuerdo de iniciación de resolución contractual para resolver y notificar el procedimiento se suspende por la solicitud del informe preceptivo al Consejo de Estado u Órgano consultivo equivalente, por el tiempo que medie entre la solicitud de petición y la recepción del informe por parte de la Administración.

CUARTO.- Notificar la presente propuesta a los interesados (contratista y avalista) a los efectos oportunos.
3.2.- TESORERÍA.
ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local toma conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de junio del ejercicio 2016.

El periodo medio de pago global es de 61,62 días.
3.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

3.3.1.1.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 223/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.3.1.2.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 217/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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